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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9440 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS LOS BARRANCOS, S.A.

Don Antonio Orozco Miras, en calidad de Administrador único de la sociedad
anónima Explotaciones Agrícolas Los Barrancos, convoca a los señores socios, a
la  Junta  General  Extraordinaria  a  celebrar  en  el  despacho  del  Abogado  don
Esteban  Barranco  Polaina-Calles,  sito  en  la  calle  Sagunto,  número  seis,
Entreplanta, código postal 23700 Linares (Jaén), el día 31 de enero de 2020, a las
dieciocho horas en primera convocatoria, y veinticuatro horas después en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen del informe pericial elaborado por el Perito don Cristóbal
Delgado Martínez, sobre la determinación de los perjuicios causados al interés
social y a los socios, por los anteriores administradores sucesivos de la sociedad,
don José Luis Miras Orozco y su hijo don Mateo Patricio Miras Orozco.

Segundo.-  Debate  y  aprobación  del  ejercicio  de  la  acción  social  de
responsabilidad por parte de la sociedad, frente a los referidos administradores,
con motivo de los perjuicios ocasionados a la sociedad y los socios, consecuencia
de la  detracción del  dinero de la  empresa en beneficio  propio.  Todo ello,  sin
perjuicio  de la  acción individual  de responsabilidad por  los  propios socios.

Tercero.-  Debate y aprobación sobre la jurisdicción ante la que se han de
emprender las correspondientes acciones.

Linares, 27 de diciembre de 2019.- El Administrador único, Antonio Orozco
Miras.
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